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S U M A R I O
GUÜBRA—Se autoriza el gaato de t 9.50 para 

una lata de ĝ aa para el servicio de Toncon- 
tin—Autorízase el gasto de • 26.00, valor de 
13 ejemplares del Codigo Militar—Autoriza- 
-se el paro de t  11.25, valor de un pabellón 
para Juticalpa—Autorizase el pago de unas 
medicinas—Autorízase el gasto de S 54.00, 
valor del escritorio de 18 juntas de Inscrip
ción militar del departamento de Comaya
gua—Prorrógase indefinidamente la licen
cia concedida al Cirujano de la guarnición 
de La Esperanza, don Raíael Melara—Se 
aatoñsa el gasto de $ 226.75 para comprar 
80 uniformes para la plaza de San Pedro Su- 
la—Se autoriza un gasto—Se autoriza un 
gasto—Se nombra interinamente un Mayor 
de Plaza—Se nombra interinamente Coman
dante de Armas de Danlí al Coronel don 
Jerónimo M. Rivas—Se admite una renun
cia y se nombra sustituto—Autorízase el pa
go de I 1.375.00, valor de 500 uniformes de 
tropa—Se autoriza el gasto de 8 15.50 para 
comprar un gas yjoapel para la Escuela Mi
litar, Sección de Toncontfn—Se autoriza el 
gasto de 9 15.374, valor de unas grapas y 
unos clavas—Se mandan pagar 8 25.00 a don 
Ildefonso Jirón, de Támara, por una vaca 
que suministró á las fuerzas del Gobierno— 
Autorizase el pago de 8 lO.OO, valor de los 
funerales del corneta de órdenes de la fuer
za de Yoro—Se aprueba una orden general 
—Se exenciona del servicio militar obligato
rio al miliciano Salvador Bustamante—Se 
acuerda que cont inúe el Capitán don Rafael 
Cortés oon el empleo de Mayor de Plaza de 
Yuscarán—Se autoriza el pago de unas me
dicinas—Se autoriza el pago de'unas medi
cinas—Se autoriza el pago de unas medici
nas—Autorizase el pago de medioinas sumi
nistradas á los enfermas de la guarnición de 
Comayagua, en diciembre último—Se auto
riza el pago de unas medicinas—Se autoriza 
el pago de unas medicinas—Se autoriza el 
gasto de 8 10.00, valor de los funerales de un 
soldado muerto en Comayagua—Se autoriza 
el gasto de 8 50.00 para las Juntas de Ins
cripción Militar del departamento de La 
Paz—Se autorim el paro de unas medicinas 
—Autorizase el gasto de 8 2.556.45, valor de 
un mantadrll suministrado por J. Bossner 
y Cia.—Autorízase el pago oe unas divisas 
para la fuerza estraoralnaria de La Espe
ranza-Autorizase el gasto de 8 147.18, va
lor de varias piezas de repuesto para el “ Ta- 
tumbla."

AVISOS.

GUERRA

Se autoriza el gasto de 8 9.50 para una lata de 
gas para el servicio de Toncontin

Tegueigtalpa, 9 de enero de 1907.
El Presidente de la República

ACÜSntDA;
Que el Cajero Nacional pague al Teso- 

raro de la Escuela Militar, la suma de 
$ 9.60, valor que invertirá en oompar 
una lata de gas, conteniendo veinticinoo

botellas, para el servicio de la Sección 
de Toncontin. Elste gasto se imputará 
á la partida 6 ,̂ capítulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorizase el gasto de 8 28.00, valor de 13 ejem
plares del Código Militar

Tegucigalpa, 10 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 20.00) veinti

séis pesos, valor de trece ejemplares del 
Código Militar á $ 2.00 q/ú, qne el Caje
ro Nacional entregó para el servicio de 
la Escuela de Artillería de esta capital, 
el día de ayer, imputándose este gasto 
á la partida 6 ,̂ capítulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
SoUro BaraAona.

Autorizase el pago de 811.25, valor de un pabe
llón para Jutiealpa

Tegucigalpa, 10 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el Admor. de Rentas de Jutical- 

pa pague á las señoritas Jesús Cema y 
Juana Alvarado, la cantidad de once pe
sos veinticinoo centavos, valor del pabe
llón que hicieron para el servicio de 
aquella plaza. Este gasto se impatsrá 
á la partida 6*, caipítnlo V, .Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto Generé.—Co
muniqúese.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Sotero Bairakoua.

Autorizase el pago de onaa saedietnas

Tegucigalpa: 11 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que el Administrador de Rentas de La 

Paz pague al aefior Francisoo Bendalla,

($ 73.431) setentitrés pesos cuarentítrés y 
seis octavos de centavo, valor de las 
medicinas que suministró para los en
fermos de la guarnición permanente j  
fuerza extraordinaria de aquella plaza, 
durante el mes de diciembre próximo 
pasado. Este gasto se imputará á la 
partida 6 ,̂ capítulo V, Ramo de la Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Solero BaraKcna.

Autorizase el gasto de 8 64.00, valor del escrito
rio de 18 juntas de inscripción militar del 
departamento de Comayagua.

Tegucigalpa, 14 de enero de 1907.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que el Admor. de Rentas de Comaya

gua pague al Gomatndante de Armas de 
aquel départamento, I 54.00 valor de los 
gastos de escritorio de dieciocho Juntas 
Locales de Inscripción Militar, á razón de 
I 8.00 para cada una; imputándose esta 
erogación á la partida 5á, capitulo V, 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Sotero Barahona.

Prorrógase indefinidamente la lioenda oonoedi- 
da al Cirujano de la guarnición de La B^ie- 
imnza, don Rafael Melara.

Tegucigalpa, 14 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Prorrogar indefinidamente la licencia 

concedida al aefior don Rafael Melara, 
como Cirujano de la plaza de La Espe
ranza, mientras se enenentre enfermo, j  
que continúe el Doctor don Daniel Are- 
llano encargado de dicho empleo.—Co
muniqúese.

Bo n il l a .
El SecareUrio de Estado en el Deapa- 

«ko de la G»eraa,
SoUro Baarékema.
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Se autoriza el gasto de *22«.Tó. para eomprar 
HO uniformes para la plaza de San Pedro Sula

Tegucigalpa, 15 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

AOtJERDA:
Autorizar el gasto de $ 226.75, que el 

Comandante de Armas de Cortés inver
tirá en comprar ochenta uniformes de 
tropa, para el servicio de la guarnición 
de San Pedro Sula. La cantidad expre
sada se pagará por la Administración de 
Rentas de aquel departamento al res
pectivo Comandante de Armas; impu
tándose esta erogación á la partida 5̂ , 
capítulo V, Ramo de la Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Sotero Barahô va.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa. 15 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el Admor. de Rentas de Ocotepe- 

que pague al Comandante de Armas de 
aquel departamento, $ 36.00, valor de 
doscientos salveques, á dieciocho centa
vos cada uno, para la fuerza extraordi
naria de aquella plaza. Este gasto se 
imputará á la partida 5̂ , capítulo V, 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Botero Barahona.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa, 15 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el Administrador de Rentas de 

Gortés pague al Comandante de aquel 
departamento, la suma de $ 18.561, que 
invertirá en comprar catoíce postes, 
cuatro cuartones, seis reglas y veinte 
libras clavos para construir una ceros 
que sir%'a de muralla al cuartel de la 
plaza de San Pedro Sula. Esto gasto 
se imputará á la partida 5̂ , capítulo V, 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
General.—Comubíqueee.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

chó de la Guerra,
Solero Barahona.

^  nombra interinamienU un Mayor de FUza

Tegucigalpa, 16 de enero de 1907.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
' Nombrar itfliinalheMe Mayor de Pla- 
xa de la SeccióD militar

yor don Pedro Torres, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho déla Guerra,

Botero Bamhontt.

Se nombra interinamente Comandante de Ar
mas de Danlí ai poronel dou Jerónimo M. 
Ritaa

Tegucigalpa, 16 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Mombrar interinamente Comandante 
de Armas de la Sección militar de Danlí, 
al Coronel don Jerónimo M. Rivas, con 
el sueldo de ley.—CbtfSuníquese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, ■

Botero Barahona.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 16 de enero de 1907.
Hábiendó maniféstádo el Comandante 

de Armas de La Paz, que el señor don 
Martín Salinas no XKxirá continuar pres
tando sus servicios como Cirujano Mili
tar de aquella plaza, el Presidente de la 
República

ACUERDA:

Nombrar para sustituirlo al Doctor 
don José María Ochoa, rindiéndole las 
facías  al expresado señor Salinas por 
sus servicios prestados.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Solero Barahona.

Autorízase el pago de t 1.375.00, valor de 500 
uniformee de tropa

Tegucigalpa, 16 de enero de 1907.
El Presidente dé la República 

ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 1.375.00) 
mil tresoientos setentieiDco pesos, v^ w  
de quinieittoe uaitormee de tropa, á dos 
pesos setentioÍBoo oentavoe cada uno, 
que Ja casa cBnezo Humanos,» de Santa 
Rosa, Goofeceionó para e l servicio de las 
fuerzas de aquel departamento. La can
tidad expresada se pagará á la casa «Bue- 
zo Humanos» por la oficina de Haeieñda 
que el señor Ministro del Ramo designe; 
imputándose el gasto á la partida 5̂ , ca
pitula V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de 1̂  Goerra,
BoteroBorakihta.

a'Ta/i.-;-.' ..

Se autoriza cJ gasto de # 15..50 para comprar un 
gas y papel para la Escuela Militar, Sección 
de Tongontín.

Tegucigfalpa, 16 dp enero de 1907.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que el Cajero Nacional pague al Te

sorero de la Escuela Militar, $ 15.50 que 
invertirá en comprar una lata de petróleo 
en nueve pesos cincuenta centav'os, y 
una resma de papel en seis pesos, para 
el servicio de la Sección de Toncontín. 
Este gasto se imputará á la partida 5̂ , 
capítulo V, Ramo de la Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

'  B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
Botero Barahona.

Se autoriza el gasto de S 13.37Í, valor de unas 
grapas y unos clavos

Tegucigalpa, 17 de enero de 1907.
El Presidente de la República

ACUERDA;
Que el Cajero Namonal pague al Teso

rero de la Escuela Militar la súma de 
$ .15.87 ,̂ valor de que invertirá en com- 
pirar treinta y ocho libras grapas, á tres 
reales cada una, y tres Libras de clavos, á 
igual precio, para el servicio de la Sec
ción de Toncontín, imputándose este 
gasto á la partida 5 ,̂ capítulo V, Ramo 
de la Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B o n i l l a .
Eli Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Sotero Barahona.

Se mandan pagar <25.00 á don Ildefonso Jirón, 
de Támara, por una vaca que suministró á 
las fuerzas del Gobierno.

Tegucigalpa, 17 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que el Cajero Nacional pague al señor 

Udefonso Jirón, vecino de esta capital, 
con residencia en Táníara, la suma de 
$ 25.00, valor, de una res que suministró 
en aquella aldea para el servicio de las 
fuerzas que vinieron al mando del Te
niente-Coronel don Alonso Robles Ri
vera; imputándose este gasto á la parti
das», capítulo V, Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorízase el pagode $ 10.00, valor de los funera
les del corneta de órdenes de la fuerza de Yoro

Tegucigalpa, 17 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que el Cajero Nacñoiial pague al Co

roné Teófilo Rosales $ lO.OO, que invejf- 
Miá eh los fúnerales' dél' corneta de óF-
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4enes de la fuerza de Yoro, Subteniente 
Pablo Otárola; imputándose este gasto á 
la partida 5̂ , capítulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
íiotero Barahona.

Se aprueba una orden general

Te^cígalpa, 18 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Aprobar la Orden General dada el 

10 del corriente por la Comandancia de 
Armas del departamento de Atlántida, 
ia ciuJ dice así: «Atendiendo á que loa 
deberes especiales del Cirujano de esta 
gnaniiOlóü, Doctor Francisco A. Matute, 
podrán requerir en el momento de la re
vista de comisario su presencia en otra 
parte, en todo tiempo y principalmente 
en las épocas de mayor enfermedad, tén
gase en lo ' sucesivo como presente en 
dicho acto al expresado Cirujano, aun- 
-que no concurra, y dése cuenta de esta 
dispoeidán al señor Ministro de Guerra. 
—Comuníquese.=C. C. Padilla;* y

29—Hacer extensiva dicha Orden Ge- 
nend á los demás Cirujanos de la Repú- 
bliéft.—Commdquese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

ch ó le  la Guerra,
Sottro Barahona.

:Se esenclona del servicio militar obligatorio al 
miliciano Salvador Bustamante

Tegucigalpa, 18 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

acuerda:
. Declarar exento en absoluto del ser
vicio '  militar obligatorio al miliciano 
Salvador Bustamante, vecino de la villa 
de SáB Antonio, en el departamento de 
^mayagua, en virtud de haber compro
bado legalmente que padece de tuber
culosis pulmonar (29 período), enferme
dad que le imposibilita para el servicio 
«n referencia. El Comandante de Ar  ̂
mas de Comayagua extenderá al señor 
Bustamante la respectiva boleta de exen
ción.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Sotei'o Barahona.

Se aouerús que continúe el Capitán don Rafael 
Oortés con el empleo de Mayor de Placa de 
Cuacarán.

Tegnoigalpa, 21 de-enero de 1907. 
Piesldente de la Bepáblica 

ACUERDA:
uSf ^  Capitán don Rafael Cortés, 

qnMB désiémpesa actualmente la Mayo- 
de Tuscaráu, continúe en

dicho empleo, mientras dure la ausen
cia del Capitán Mayor don Román Díaz, 
por encontrarse desempeñando comisio
nes del Gobierno.—Comuniqúese.

B 0 NILI.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el pago de unas medicinas

Tegucigalpa, 21 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que el Admor. de Rentas de Nacaome 

pague al Doctor don Ulises Mora, la 
oantidad de ($ 90.231) noventa pesos 
veintitrés centavos y tres cuartos, valor 
de las medicinas que suministró á los 
enfermos de la guarnición de aquella 
plaza, durante el mea de diciembre úl
timo. Este gasto se imputará á la parti
da 5̂ , capítulo V, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto General.-Oomuníquese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Gtiérfa,
Solero Barahona.

Se autoriza el pago de unas medidnas

Tegucigalpa, 21 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que el Admor. de Rentas de Olancho 

pague al Doctor don Pablo E. Ayes, la 
suma de $ 157.00, valor de las medicinas 
que suministró para el servicio de las 
fuerzas expedicionarias que salieron al 
mando del Gral. don José Angel Rosa
les. Este gasto se imputará á la parti
da 59, capítulo V, Ramo de la Guerra, 
defl Presupuesto General.-Comuniqúese.

B o n i l l a ., '
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el pago de unas medicinas

Tegucigalpa, 21 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el Admor. de Rentas de Olancho 

pague al Doctor don Pablo E. Ayes la 
suma de $ 11.50, valor de las medicinas 
suministradas á los enfermos de la guar- 
nicióo de la plaza de Juticalpa, durante 
los últimos cinco días del mes de diciem
bre dél año recién pasado; imputándose 
este gasto á la partida 59, capítulo V, 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
SI Secretario de Eetado en el Despa

cho de la Guerra,
Solero Barahona.

Autorizase el pago de medicinas suministradas 
á los enfermos de la gnanticlúB de Comaya
gua, en diciembre último.

Tegucigalpa, 21 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el Admor. de Rentas de Comaya

gua pague á los señores Jesús Bendafia 
é hijos, la suma de $ 83.12}, valor de 
las medicinas suministradas á Iqs enfer
mos de la guarnición de aquella plaza, 
durante el mes de diciembre del año 
próximo pasado; imputándose este gas
to á la partida 59, capítulo V, Ramo de 
la Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el pago de unas meditúnaz

Tegucigalpa, 21 de enero de 1907.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que el Admor. de Aduana de Amapala 

pag^e á don Enrique Kóhncke, la canti
dad de ($ 142.10) ciento cuarentidós pe
sos diez centavos, valor de las medici
nas que suministró al Hospital Militar 
de aquel puerto, durante el mes de di
ciembre prókiino pasado. Está eroga
ción se imputará á la partida 59, capí
tulo V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Solero BaraJiona.

Se autoriza el pago de unas medicinas

Tegucigalpa, 21 de enero de 1907.
El Presidente de la República.■ Mi:' ■

ACUERDA:
Que el Admor. de Rentas de Cortés 

pague á la Farmacia de M. Paz y Ci9, la 
suma de $ 64.25, valor de las medicinas 
suministradas á la guarnición de la pla
za de San Pedro Sula, durante los me 
ses de octubre y noviembre del año re
cien pasado; imputándose este gasto á 
la partida 59, capitulrT V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto General.—Co- 
muíquese.

B o n il l a . .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza e) gasto de 1 10.00, valor de los fune
rales de un soldado muerto en Comayagua

Tegucigalpa, 21 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que el Administrador de Rentas dm 

Comayagua pagú^ al Comandanta
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mas de aquel departamento, la cantidad 
de ($ 10.00) diea pesos, que invirtió en 
los funerales del soldado Vicente Reyes, 
de alta en la guarnición de aquella pla
za. Este gasto se imputará á la partida 
5̂ , capítulo V, Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
Sotero Barahcma.

8e autoriza el gasto de • 50.00 para las Juntas 
de Insciipcióa Militar del departamento de 
La Paz.

Tegucigalpa, 21 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 50.00, valor del 

escritorio de la Juntas Locales de Inscríp 
eión Militar, del departamento de La 
Paz, según el detsdle siguiente:
Junta Seccional de La Paz.........$ 5.00

« á Local 4 3.00
44 4 4 “ Cañe.............. 2.00• i Ii Santa María.. 2.00
44 44 “ San José........ 2.00
Cl 4 “ Chinada....... 2.00

4 “ Puríngla. . . . 2.00
t i 44 “ Yarula........... 2.00
« á n “ Santa Elena.. 2.00
I I it “ Caballas........ 2.00
u 44 “ Opatoro......... 3.00
c t <4 “ Guajiquiro... 2.00
« « 14 “ Santa Ana... 2.00

44 “ El Norte....... 3.00
« 4 14 “ San Juan.. .. 2.00
<1 44 “ Lauterique . . 2.00
i i 44 “ Aguanque-

terique.......... 2.00
“ Mercedes d e

Oriente........ 2.00
Seccional ‘‘ Marcala....... 5.00
Local — 3.00

Total___ ............................$ 50.00
La cantidad expresada se pagará por el 
Administrador de Rentas de aquel de
partamento ai Gobernador del mismo; 
imputándose á la partida 5 ,̂ capítulo V, 
Ramo de la Querrá, del Presupuesto Ge
neral . —Comuniqúese.

Bo n il l a ..
El Secretai-io de Estado en el Despa

cho de la Guerre,
Sottro Barahona.

Se autoriza el pago de unas medicinas

Tegucigalpa, 23 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el Administrador de la Aduana de 

Boatán pague al Doctor R. Amao, la su- 
gm de ($ 21.65) veitiún pesos sesenta y 
.dnoo centavos, valor de las medicónaa 
que suministró para los enfermos de la

guarnición de la plaza de Roatán, en di
ciembre último; imputándose este gasto 
á la partida 5%, capítulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto General.—Co 
muníquese.

B o n il l a .
El Oficial Mayor, en ejercicio de la 

Subsecretaría de la Guerra,
J. A. Bivas.

Autorízase el gasto de i  ¿.5S6.45, valor de un
mantadrit suministrado por J. Rdssnery Cía.

El Presidente de la República 
a c u e r d a ;

Que el Administrador de Aduana de 
Amapala pague á los seQores J. Róssner 
y C ,̂ de aquel puerto, las cantidades si
guientes; ($ 2.556.45) dos mil quinientos 
cincuenta y seis pesos cuarenta y cinco 
centavos, valor del mantadril que remi
tieron si Comandante de Armas de Cho
luteca para la ccmfección'de uniformes de 
tropa, y ($ 675.00) seiscientos setenta y 
cinco pesos, valor de 450 frazadas remi
tidas al General en Jefe de las fuerzas 
del 6ur, don Salonuki Ordófiez, para el 
servicio de dichas fuerzas. Este gasto 
se imputará á la partida 5?', capítulo V, 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Oficial Mayor, en ejercicio de la 

Subsecretaría de la Guerra,
J. A. Rivas,

.^utorízas^ pI pago de unas divisas para la fuer
za extraordinaria de La Esperanza

Tegucigalpa, 23 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

ACUERDA •
Que el Administrador de Rentas de La 

Esperanza pague á la sefiora Joaquina 
López de Ruiz, la suma de(| 23.05) vein
titrés pesos cinco centavos, valor de la 
hechura de dos mil s^scientas veinte divi
sas, para el servicio de la fuerza extraor
dinaria de aquella plaza; imputándose 
este gasto á la partida 5 ,̂ capítulo V, 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto Ge- 
nereJ. —Comuniqúese.

B o n il l a .
El Oficial Mayor, en ejercicio de la 

Subsecretaría de la Guerra,
J. A. Bivas.

Autorízase el gasto de • Uí.18, vaJor de varias 
piezas de repuesto para el “ Tatumbla”

Tegucigalpa. 23 de enero de 1907.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que el Administrador de Aduana de 

Puerto Cortés pague al Comandante del 
vapor “Tatumbla,” la suma de $ 147.18, 
valor que invertirá en el pago de varías 
piezas de repuesto para el servicio de di

cho vapor, las cuales remitió el Cónsul' 
de Honduras en New Orleans, Doctor̂  
don Juan J. Fernández. Este gasto se- 
imputará á la partida 5 ,̂ capítulo V, Ra. 
mo de la Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Bo n il l a ,
El Oficial Mayor, en ejercicio de la 

Subsecretaría de la Guerra,
J. A. Rivas

A  \  I S  O  S

£1 infrascrita Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomenta hace saber: que el 28 de ene
ro recién pasado se presentó á este Despacho el 
Dr. don Benjamín D. Guilbert, como apodera
do de la señora Ana Taeschner, cuyo domicilio- 
y la ubicación de sus negocios es en la botica de- 
“ ElComandante,”  númeroM, calle Seydel, Ber
lín, Alemania, pidiendo el regísiro y depósito de 
una marca de fábrica adoptada por dicha seño
ra para el comercio de una preparación farma
céutica llamada Pertussin, la cual consiste ea  
1a palabra “ Pertussin”  y fué registrada en W 
Oficina General de Patentes del Imperio Ale
mán el 19 de marzo de 1890. Para tos fines le
gales se hace la presente publicación.—Teguci
galpa, 11 de febrero de 1907.

S. MEDAL.

El infrascrita Registrador de la Propíedad- 
del departamento, hace saber: que el Notaria 
Público Licenciado don Guillermo Bastillo G„ 
vecino de Comayagüela, ha presentado el día do 
hoy, á las nueve y media de la maligna, para so 
inscripción, la primera copla de una escritura 
que autorizó el diez y seis de diciembre del afio- 
último, por la cual la señora Ramona Godoy 
viuda de Domínguez, mayor de edad y de esto 
vecindario, vende á don Eustaquio Domínguez, 
soltero, labrador, también mayor de edad y do 
este vecindario-, por el precio de doscientos pe
sos, un terreno que mide, poco más ó meooA 
cinco manzanas, sito en el lugar llamado Sáa 
José de la Pena, en la aldea de Jacaleapa, Juris- 
dioclón municipal de esta capital, y que tiene 
por límites; ^  irtwte y Poniente, terreno de loa 
herederos de Juan Domínguez y una parte dt 
don Remigio Díaz, mediando el camino qae con
duce de esta ciudad para Santa Rosa, por el 
Norte; al Sur, terrenos de Eustaquio Domli^ 
guezy Pablo Rodríguez; y al Oriente, terreno 
de Ifacedonio Barrientos. Lo-expueetose pona 
en conocimiento del público conforme lo pre
viene él artículo 2.322 del Código ClvU.—TegtK- 
clgalpa. l»d e  febrero de 1907.

José M* Sandoval .

AVISO
El infraaerito, Gobernador PoliUeo y Coman

dante de Armas, hace saber: que el 6 de febea# 
próximo quedará instalada la Junta de iMorif* 
dón Departamental, en la oficina de la Gobsa> 
nación Política, siendo-las horas dedespaobnát 
1 á 5 p. ffi., durando en sus funciones el tíemf» 
que aefiala el artículo It, refonnado, del Bagli* 
mentó para el Servicio MlUtar Obligatorio.

Tegucigalpa,. 21 de-enemde 1907.
rSLlX
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	1.	Guerra: Se autoriza el gasto de $ 9.50 para una lata de gas para el servicio de Tocotín- Autorizase el gasto de $ 26.00 valor de 13 ejemplares de Código Militar.
	Avisos.



